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FISCALIA DE LA AUDIENCIA DE MADRID. 

CIRCULAR. 

Sección criminal. 

Con fecha 24 de enero del presente año 
se ha comunicado á los promotores fiscales 
la siguiente circular de que vamos á ocupar
nos y cuyo contenido dice así: 

((En cumplimiento de lo que el Ilustrí-
»simo señor Fiscal del Tribunal Supremo 
»de Justicia se sirve prescribirme en circu-
»lar de 18 del corriente, observará V . en lo 
«sucesivo en la remisión de estados referen-
»tes á las causas criminales que en este juz-
«gado se instruyan, las reglas siguientes: 

«1. a En el día último de cada mes sin 
«escusa ni prctesto alguno remitirá V . á esta 
«Fiscalía un estado de las causas que en el 
«mismo se hubieren incoado en ese juzga
ndo sobre toda clase de delitos conforme al 
«primero de los modelos que acompañan á 
«esta circular. 

« 2 . a La numeración será seguida em-
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«pezando y terminando en el año respec-
«tivo. 

« 3 . a Si en uno de los estados se omi-
«tiere alguna de las causas que deba com-
«prender, se remitirá luego que se advierta 
»la omisión otro adicional con arreglo á los 
«modelos segundo y tercero según fuese el 
«año á que la causa omitida pertenezca. 

»-4. a En el modelo número segundo su-
«poniendo omitida una causa correspon
diente al estado mensual de enero y dos al 
«de febrero, y que la última de las compren-
«didas en marzo es el de 100, se dan á 
«aquellas los tres que siguen incorporándo-
«las de este modo con las del año respecti-
»vo sin necesidad de alterar la numeración. 

« 5 . a E l modelo número tercero supone, 
«omitida una causa correspondiente al es-
«tado mensual de abril de un año ya pasa-
»do y con el objeto de incluirla entre Jas de 
«aquel año sin tocar á su numeración, se 
«adiciona á las de diciembre, dándola e lnú-
«mero siguiente al de la última de este mes 
«que se supone ser el de 1849. 

» 6 . a Remitirá V . ademas con toda ur-
«gencia á esta Fiscalía otros tantos estados 
«de las causas que se hallen pendientes en 
«ese juzgado cuantos sean los años de su 
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«respectiva incoación, según «1 cuarto y »1 
«timo modelo que acompaña ;i cela circular 

» 7 . a En la casilla destinada á espresa 
«el delito designará V . éste con la dcnomi 
«nación genérica que tenga con arreglo ál 
«legislación penal, poniendo ademas uriaG 
«mayúscula en la misma casilla cuando e 
«delito sea de los graves en el sentido que 
»dá á esta palabra el art. 12 de la Real ór 
«den de 4 de julio del año último aclarado 
«por la disposición 1 . a de la Real orden de 
»18 del siguiente agosto 

« 8 . a Mientras otra cosa no se disponga 
«quedau suprimidos, y dejará V . de remitir 
«en adelante todos los demás estados de 
«causas criminales que por circulares an 
«leriores estaban establecidos. 

« 9 . a Sin perjuicio de estas disposiciones 
«cuando ocurra algún delito de gravedad en 
«el sentido espresado en la 7. a disposición, 
«dará V . parte especial á la Fiscalía sin di-
«lacion alguna sin perjuicio de incluirlo des 
«pues en el estado mensual.» 

Como nuestros lectores acaban de ver, 
los promotores fiscales tienen de ahora en 
adelante que remitir en el dia último de cada 
mes á la Fiscalía de la Audiencia de Madrid 
un estado de las causas que se hubieren in
coado en el mismo en su juzgado respectivo 
sobre toda clase de delitos, conforme al 
primero de los modelos que á la circular 
acompañan. Esta regla es de las mas im
portantes de la mencionada circular, asi co
mo la 6.a en que se ordena que, con toda 
urgencia, se remitan ademas á la Fiscalía 
de la Audiencia otros tantos estados de las 
causas que se hallan pendientes en cada 
juzgado cuantos sean los años de su respec
tiva incoación según el cuarto y último mo
delo que se acompaña. No son menos im
portantes las reglas 7. a, 8.a y 9. a , pues por 

silla destinada ;í espre*t ú delito se designe 
é6la con la denominación genérica que ten
ga con arreglo n mientra recién le. legislación 
penal: por la segunda que quedau supri
midos todos los demás estados de las causas 
criminales que por circulares anteriores esta
ban establecidos: y por la última, que cuando 
ocurra algún delito de gravedad en el senti
do espresado en la 7. a disposición, se dé 
parte especial á la Fiscalía de la Audien
cia sin dilación alguna sin perjuicio de in
cluirlo después en el estado mensual. 

l i é aquí las mas importantes reglas que 
se establecen por la referida circular res
pecto á la parte estadística que se exige á los 
promotores fiscales en el ramo criminal. No 
íace mucho se mandaba á los representan

tes del ministerio público en los juzgados 
de primera instancia remitiesen una porción 
de estados de las causas criminales incoa
das. Hoy se consideran inútiles aquellos y 
se dispone lo contrario, mandando por la 
regla 8. a que mientras otra cosa no se es
tablezca, quedan lodos suprimidos. Sea en 
íora buena. 

Lo que sí nos llama la atención es lo que 
se dispone en la regla 7. a , en que se dice.-

En la casilla destinada á espichar el delito 
designará Y . éste con la denominación ge
nérica que tonga con arreglo ;i la legislación 
)enal, poniendo ademas una C mayúscula 

en la misma casilla cuando el delito sea de 
os graves en el sentido que dá á esta pala

bra el art. 12 de la Real orden de 4 de ju
lio del año último aclarado por la disposi
ción 1 , a de la Real orden de 18 del siguieu-
le agosto.» 

El delito grave> según la disposición 1.a 

de la Real arden de 18 de agosta de 1849 
aclaratoria de la de 4 de julio del mismo 
año , es el que se distinguía en la anterior 

la primera de éstas se dispone que en la ca- legislación penal con el nombre de crimen. 
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Pero dos cosas hay que observar aquí: 
1. a que la antigua legislación penal no cla
sificó de una manera terminante qué co
sa era crimen y qué delito: 2. a que no 
rigiendo en el dia la antigua legislación pe
nal y sí la moderna, enteramente diferente 
de aquella, la Real orden aclaratoria de 18 
de agosto debió contraerse á ésta , y decir
nos lo que según ella debe entenderse por 
delito grave ( ó séase crimen) y por delito 
menos grave. 

No es una cosa insignificante esta clasi
ficación y división, mayormente cuando en 
el uso forense están admitidas indistinta
mente las palabras crimen y delito. E l C ó 
digo penal del Brasil declara como sinóni
mos los nombres de crimen y delito. Nues
tro nuevo Código penal al hablar del delito 
de lesiones corporales, dice que son graves, 
cuando de resultas de las lesiones quedare 
el ofendido demente, inútil para el trabajo, 
impotente, impedido de algún miembro ó 
notablemente deforme; ó cuando las lesio
nes produjeren al ofendido enfermedad ó in
capacidad para trabajar por mas de 50 (lias. 

Pero en tal caso y contrayéndonos á 
esta clase de delitos, no ha dejado de lla
marnos la atenciou la regla 9. a en que se 
manda que cuando ocurra algún delito de 
gravedad en el sentido espresado en la 7. a 

disposición se dé parte especial á la Fiscalía 
sin dilación alguna sin perjuicio de in
cluirlo después cu el estado mensual: ¿ y 
cómo se ha de dar parte á la Fiscalía sin 
dilación alguna cuando se necesita que pa
sen mas de 30 dias para saber si las lesio
nes son graves? ¿Ha meditado bien el au
tor de la transcrita circular la regla 9. a 

de la misma y sus resultados? ¿Ha te
nido presente el capitulo IV del lib. 2 . ° del 
nnevo Código penal que trata de las lesio
nes corporales y determina cuáles son gra-
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ves y cuáles no? O nosotros nos equivoca
mos , ó la mencionada regla de la referida 
circular se halla en contradicción con esta 
parte del Código , y no puede por lo tanto 
tener aplicación. 

Efectivamente, no puede saberse exac
tamente en el acto de cometerse una herida 
ó les ión, su gravedad , pues esta tiene que 
deducirse por los resultados (y no por las 
probabilidades ó presunciones) que tenga, 
mediante reconocimiento é informe de fa
cultativos. De consiguiente no solamente 
no podrán dar parte los promotores fis
cales de dicho delito al momento, ó va
liéndonos de las palabras de la circular 
sin dilación alguna, sino que tiene que 
esperar á que pasen lo menos 30 dias para 
poderlo ejecutar. 

DERECHO ARAGONÉS. 

ARTICULO II. 

Del notariado y de la forma- de testificar las escrituras en 
Aragón.—Comparación entre la legislación aragonesa 
y la castellana.—Observaciones sobre algunos ar
tículos del proyecto de ley del notariado. 

Habiendo tratado en el anterior artíouio déla 
edad , el orden exigia que ventilase otra materia 
que con ella tuviese una íntima relación; pero 
como se vá á agitar muy pronto la cuestión sobre 
el notariado, como el proyecto de ley que lo arre
gla vá á ser discutido en su totalidad en el Sena
do, líe creído que mis reflexiones si las hiciese 
sobre este punto, tendrían á lo menos el mérito 
de la oportunidad. Esta alteración es harto disj-
mulable para el que como yo no aspira con sus 
artículos á enseñar , sino á revelar lasescelenoias 
de un» legislación desconocida para una gran 
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parte de los españoles. Entraré en materia vin
dicando para mi patria una gloria, pues gloria 
debe reputarse liaber elevado una institución tan 
interesante como el notariado, á todo el brillo y 
esplendor de que ahora pretende rodearse por la 
ley proyectada que se está discutiendo y que i n 
dudablemente se publicará. En el discurso que 
pronuncié en 1848 en la apertura de la Acade
mia juridico-práctica aragonesa desenvolví parlo 
de estas ideas. « Si en algún país , decía , la pro
fesión de notario se lia elevado á la altura que 
corresponde, ha sido precisamente en Aragón , y 
en la ciudad angustí donde bajo el titulo de no-
tarios.de Número y Caja bay un cuerpo respe
table de funcionarios destinados á la conservación 
de los actos y á prestarles el sello de la publicidad 
y de la solemnidad. Aquí, en Aragón, en Zara
goza se viola institución del notariado bajo una 
forma que ofrecía una iinoinah'a con respecto á 
los demás pueblos y provincias de España. En las 
demás con el título de escribano ó notario de rei
nos se entendía aquel funcionario que autorizaba 
toda ríase de escrituras y actuaciones judiciales si
multáneamente: pero en Zaragoza el notariado de 
Húmero y Caja estaba destinado precisamente pa
ra testificar tan solo escrituras sin mezclarse en 
las actuaciones judiciales. E l notariado, pues, se 
conoció en este reino, puro, separado de toda 
atribución y tal como lo ba constituido el proyec
to de ley que se está discutiendo. Con este motivo 
no pude menos de felicitarme de que las teorías 
de la escuela moderna se hubiesen encontrado de 
acuerdo con las prácticas observadas en este pais 
desde el siglo XI I I , demostrando estos hechos 
que el pueblo aragonés por efecto de su sensatez 
tocó luego en sus meditaciones con el blanco de la 

verdad y que le cupo á mi patria la gloria de 
que sus prácticas de los siglos medios fuesen ele
vadas á ley en el de la ilustración y el pro
greso.» 

No es estrafio que yo pronuncíase estas pala
bras cuando veia en Aragón establecido un cuerpo 
de notarios, que se habia concillado el aprecio 
general y la confianza de lodos los ciudadanos. 
Esto se debió á que nuestros fueros tuvieron la 
cuenta que debían de los funcionarios encargados 
de la fe" pública conociendo la importancia de su 
ministerio: en Aragón esta clase era mirada con 
un singular aprecio como lo prueba, el que los 
notarios de caja podían aspirar á la elevada dig

nidad de jurado , primero ó in cap como se ape
llidaba antiguamente al regidor primero de la ciu
dad de Zaragoza : lo honorífico del cargo de jura
do in cap lo prueba el lugar que éste ocupaba en 
las coronaciones de los reyes, como que iba á un> 
de sus lados, y al otro el gobernador del reino y 
entrambos cubiertos: lo confirma el haber tenido 
como padrinos el jurado primero y segundo de 
Zaragoza en la pila bautismal al escclso principe 
D. Fernando que después llevó el sobrenombre de 
Católico. 

El medio de que se valieron nuestros reyes 
para conciliar un profundo respeto á esta clase, 
fué el de limitar su número y proporcionarlo á las 
necesidades del pais para que de este modo pu
diesen vivir con decoro. Es memorable la disposi
ción del Fuero publicado en Zaragoza en el año 
1300 por el rey I). Jaime. II, que dice así: « In 
ómnibus civitatibus, villis, et adiéis licijni 
Aracjonium ponatur de aetero numerus certas 
scriplorum publicorum per eos t/ui debenl et 
consueverunl poneré ipsos. Et talis sil nume
rus qui in (¡uoiibet loco sufficiat, et i/uod 
ser ¡plores possinl vivere de illo o//icio ser iba -
nice. Scriptores vero qui de cielcro ponuntiw, 
sint /tomines legales et sufficitntes qui exami-
nenlur secundum forum per /¡omines Ilitera
tos. » 

No se limitaron á esto nuestros .legisladores, 
sino que en el Fuero de 1518 se obligaba a los 
notarios á poner sin abreviaturas en su registro 
todas las escrituras queestendian en su minutario, 
aunque después se limitó por el Fuero de 1519, 
circunscribiendo esta obligación precisamen
te á lo sustancial, y no á lo puramente for
mulario. 

E l Fuero de Zaragoza de 1 151 exigió que los 
notarios conociesen á los que intervenían en los 
instrumentos, y se habia ademas tomado la pre
caución por uno de los fueros de 1549 que se. pu
siesen las confrontaciones de las lincas, la fecha 
y notario que testificara el instrumento que se 
cítase, bajo pena, de lo contrario, de nulidad del 
contrato; cuya pena se suavizó después por el 
Fuero de Alcañíz de 145G limitando la nulidad á 
las confrontaciones que se debían poner ó calén
dala déla de que debiese hacerse mención. Estas 
disposiciones acreditan el respeto con que mira
ban los aragoneses los actos públicos , en los que 
no querían, que ni aun lo que ¡ncidentalmenle 
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se enunciaba en ellos careciese de exactitud. Asi 
es que en la actualidad todavía se observa en nues
tros instrumentos la frase de, al enunciar ciertas 
fincas, que se quieren tener por debidamente 
confrontadas, y al referir cualquiera escritura 
las espresioncs que se quiere tener por debida
mente calendada. Seguramente que esta deter
minación de confrontar las tincas y puntualizar 
minuciosamente la fecha de una escritura y el 
notario que la testificó , daba á los instrumentos 
un carácter de seguridad y de fijeza que les debía 
conciliar mayor autoridad. 

Foresta razón y para adquirir un nuevo medio 
de evitar las falsías y para que el que la cometie
se pudiese ser mas fácilmente confundido , y con 
el laudable objeto de que no se perdiesen los de
rechos que se consignaban en un instrumento sí 
acaso éste llegaba á desaparecer, previno el Fue
ro de Monzón de loü'2 promulgado en tiempo del 
señor D. Pedro II, que el notario debiese espre
sar el punto de su residencia, ó por valerme de 
sus palabras, in quo toco est tiabitatqr. 

La forma de testificar en Aragón es muy sen
cilla. Se distinguen los actos de firma , de los que 
no exigen este requisito de parte de los otorgantes. 
Actos de firma son el testamento, codicilo, venta, 
donación , comanda , permuta , insolutundneion, 
censales, tribulaciones, compromisos, sentencias 
arbitrales, definimientos, cancelaciones, apocas 
ó sea recibos, cartas de pago ó laslos y poderes 
especiales. En todos estos actos so requiere de 
necesidad la firma de los otorgantes, si supiesen 
escribir , y caso de no saber ó no poder , deben 
firmar los testigos por los otorgantes , y si un solo 
testigo supiese firmar, este debe suscribir el acto, 
diciendo :=Yo fulano de tal soy testigo de lo d i 
cho , y firmo por N . N . otorgantes, y mi contes-
tígo N . N . que dijeron no saber ó no poder ; de 
suerte que un solo testigo que sepa escribir suple 
con el notario las faltas de todas las firmas. 

Se ha cerrado en gran manera la puerta á las 
falsías, lomando estas precauciones: pero aun 
prescriben los Fueros otra , y-es la de que los tes
tigos firmen en el mismo acto del otorgamiento, 
y á presencia del notario. Este, pues, vó firmar á 
los testigos, se entera de que ellos son los que 
firman y no se dá lugar á ninguna suplantación. 
El Fuero prohibe que se pueda compeler á los 
testigos y á los otorgantes á firmar sino lo hubie
sen hecho, pudiendo verificarlo las paites si qui -

sieren , y los testigos con consentimiento de los 
otorgantes. 

Otra seguridad ofrece lo que se llama alcsto 
foral, ó sea la indispensable obligación del nota
rio de espresar al fin de toda escritura eu el pro
tocolo , ó bien que no hay nada que salvar, ó las 
enmiendas, rayados, sobrepuestos e interlinea
dos de aquel acto, poniendo para mayor seguri
dad la palabra antecedente y subsiguiente entre 
las cuales se encontrase. 

Con el fin de dar mayor estabilidad á la fé pú
bl ica é imposibilitar las falsías, se exige por una 
disposición foral que el notario escriba las dos 
primeras líneas, el nombre de los testigos y la 
fecha del otorgamiento. ¿No se vé que con estas 
precauciones es casi imposible la falsía? Imposi
ble es que un notario aragonés pueda abandonar 
los protocolos á un escribiente: siempre debe i n 
tervenir en todos los actos: nada puede hacerse 
sin su concurso y asistencia. Esta determinación 
acredita mucha sabiduría y no era indigna de 
ocupar un lugar distinguido en la nueva ley. A l 
principio y al fin de los estrados, al principio y al 
fin de cada escritura en el protocolo se tiene un 
conocimicnlo de que todo ha pasado por la mano 
del notario que seda como testificante. Una tirina 
se pone con facilidad ; pero las dos primeras l í 
neas, la fecha y el nombre de los testigos, y sobre 
todo el aleslo foral, no se escriben si no se ha es
tado desde el principio hasta la conclusión del 
acto, y si no se ha vigilado su redacción, ó por 
mejor decir , si no se ha seguido con la vista el 
curso de la pluma del amanuense. 

Si de lo general descendemos á lo particular, 
¿qué ventajas no encontraremos en el modo de 
testificar nuestras escrituras? El testamento abier
to se otorga como hemos insinuado cuando i n 
terviene notario: si éste no puede ser habido, el 
párroco es elevado á esta dignidad. Él arregla 
una cédula que custodia cuidadosamente hasta 
que la persona interesada solicita su adveración. 
Entonces esta se verifica con un aparato impo
nente como todos los actos en que interviene la 
religión. A la puerta de la iglesia se coloca el 
libro de los Evangelios, y acuden el párroco y 
los testigos que asistieron á la testamentifjcciot). 
El alcalde acompañado de otros dos testigos y 
un notario presencia la lectura de la cédula, y 
tanto al párroco como á los testigos les pregunta 
si es aquella la voluntad del testador, y de todo 



/lf) E L FORO ESPAÑOL. 

se levanta acto público. Hé aqui m testamento 
preferible por su solemnidad y sus garantías al 
que se otorga ante siete testigos: hé aquí una ad
veración sencilla pero respetable y que tiene el 
carácter de una ceremonia religiosa. Muy con
forme es que un acto que se otorgó en el lecho 
de la muerte y á la vista de la eternidad, se so 
lemnice con el aparato de la religión é invocando 
á Dios en el vestíbulo de su propia casa. 

El testamento cerrado aragonés es digno tam 
bien ile una mención especial por su sencillez 
por la seguridad que ofrece y por la facilidad de 
su apertura. El que desea testar en secreto tiene 
interés en que no se divulgue este paso; dos 
tpsti^iis y el notario intervienen tan solo en Ara
gón. El testador entrega el testamento en pliego 
cerrado: el notario lo encierra y cose en una 
plica de papel sellado, pone las obleas y los se 
líos , estiende sobre esta cubierta el acto de en
trega y lo conserva en su poder bajo la pro
mesa de no abritlo basta la muerte del testador 
y no entregarlo á persona alguna sino al mismo 
si lo reclamase: Verificado el fallecimiento, esta 
disposición queda en secreto basta que una per 
sona interesada reclama su apertura , y enton
ces esta se verifica á presencia de dos testigos. 
Compárese esta simplicidad de nuestro testamento 
con el cerrado de Castilla. En él se exigen siete 
testigos y el escribano, debiendo aparecer ocho 
firmas en la cubierta. El testamento cerrado se 
entrega en Castilla otra vez al otorgante ; en 
Aragón lo conserva el notario: para su apertura 
se requiere en Castilla la difícil reunión de los 
siete testigos, la presentación' de dos de abono 
cuando algunos hubiesen fallecido ó estuviesen 
ausentes, y por último es necesario que el juez 
después de haber hecho una justificación sobre 
la legitimidad de las firmas y de cerciorarse que 
los sellos no están rotos , ordene su apertura, 
elevando aquel acto á escritura pública que ne
cesariamente ha de ser tan voluminosa como far
ragosa. En Aragón por el contrario todo se eje
cuta de una manera que evita gastos á las par-
leí, y i|u* les proporciona todas las garantías 
'¡ne pudieran apetecer. Custodiado el testamento 
e:i poder del notario que no sabe su contenido 
ni tiene ningún interés en saberlo, hay una pro-
habilidad muy fuerte de que no ha podido ser 
adulterado: los testigos qm presencian la aper-
ura, todas las personas interesadas que acuden 

á este-acto, están autorizadas para aproximarse 
á ver la plica y para enterarse del estado en que 
se encuentra. La estraccion que se hace del tes
tamento se verdea con una grande formalidad. 
Véase pues cómo la forma en que se testifican 
los testamentos en Aragón debe suponerse muy 
sencilla y filosófica; porque al paso que evita 
gastos á los otorgantes, les proporciona todas las 
garantías que se pueden apetecer. Por lo que 
respecta á las demás escrituras, es incuestiona
ble que en Aragón también hay mayores seguri
dades. Prescindiendo de la firma del otorgante 
que es indispensable si supiese ó pudiese escri
bir , en casi todos los actos, se exige ademas 
la firma de los testigos, ó cuando menos la strs-
cricion de uno que firme por los otorgantes y 
su contestigo , al paso que en Castilla , por lo 
general no se exige sino en los actos en que 
espresamente la reclama la ley. Así puede rom-
probarse recorriendo los códigos de la legislación 
castellana ; y asi lo convencerá la lectura de el 
párrafo 7." del capitulo 4." del Tratado elemen
tal sobre el otorgamiento de los instrumentos 
públicos, publicado en 18V7 por D. Juan Ignacio 
Moreno, que en su interesante obra ha sabido 
conciliar la claridad con el laconismo. El pár
rafo 7." dice asi: »¿y deque modo deberá ha
cerse constar en una escritura la presencia de 
los testigos que en su formación deben interve
nir? Espresándose en ella el nombre, apellido ó 
vecindad de todos ellos, los cuales solo es nece
sario que firmen el instrumento en los casos que 
llevamos mencionados, esto es, cuando son tes
tigos de conocimiento (I), cuando alguno de ellos 
firma por el otorgante (2) y también en los tes
tamentos cerrados, como manifestaremos en su 
lugar. En todas las demás escrituras las leyes no 
exigen la firma de los testigos, á pesar de que 
es indudable, que este requisito cantribuve de 
un modo muy eficaz á evitar el fraude, por lo 
jue es conveniente que los escribanos lo hagan 
guardar principalmente en las ocasiones en que 
so prudencia y previsión les aconseja valerse de 
esta provechos» precaución, que dificulta la fal
sedad é impide los efectos de la retractación y 
del soborno. 

(t) L. 2.*, tít . 23, lib. tu de la N . R. 
(2; L. i.', tít . 23, lib. 10 de la N. H. 
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Las palabras ile este ilustrado jurisconsulto, 
que nns atestiguan no solo el derecho sino la 
práctica , acreditan las ventajas que lleva con
sigo el modo de. testificar en Aragón. ¿Y es po
sible que esla legislación no sea conocida como 
debiera? Por ventura repetiré, yo ¿muchas de las 
disposiciones indicadas tío podrian ser adoptadas 
v mejoradas? En las ordenanzas del colegio de 
notarios del número y cija encontraría el legis
lador mucho bueno que imitar. Para entrar en 
este colegio se necesitaba un título ó notoria que 
siempre va acompañada con el precioso caudal 
de protocolos (que en Aragón se llaman notas) 
los cuales proporcionaban al notario algunos me
dios de subsistencia , les permitía tener desde 
luego antecedentes de que podian sacar fruto 
para su ilustración, y formar un nuevo eslabón 
en la cadena de estos funcionarios públicos. Con 
efecto el colegio se halla dividido de tal suerte, 
que cada notario tiene á su cargo las notas de 
sus antecesores, de modo , que se puede averi
guar desde el momento esta especie de genea
logía , viendo con una ojeada rápida los nota
rios que han ido sucediendo en "cada notaria. 
Las ordenanzas exigen en los pretendientes el 
lustre de la persona, una probidad intachable que 
inspire confianza y que los presente como per
sonas de satisfacción: exigen también la ciencia 
en la profesión, y para obtenerla, cualro años de 
práctica en casa de un notario y dos en la A u 
diencia; y rornó una salvaguardia de la probidad 
un patrimonio dé cuarenta mil sueldos de capi
tal á los hijos ó nietos de notario, y de ochenta 
mil ú los que no lo eran en bienes raices ó cen
sales. Asi consiguió este colegio elevarse á un 
gradó de esplendor é importancia tal que los 
particulares miraron siempre con el mayor res-
pelo á estos notarios dispensándoles hasta la 
e o n ü a i r / . a de firmar algunas veces en blanco sin 
qué lír-vicrán que arrepentirse de este acto de 
deferencia. Al celo de este colegio , que debe 
considerarse como un modelo , se debe el esta
blecimiento de un archivo en que se custodian 
nías de nueve mil volúmenes de notas , que 
traen su origen desde mediados del siglo XIV, y 
de cuyos legajos podrian sacarse noticias intere
santes para la historia, para la estadística, para 
! i economía política. E l colegio de notarios del 
número y caja ha realizado muchas de las me
joras que traían de hacerse por la ̂ moderna le

gislación , y nuestros Fueros colocaron el nota
riado en el estado de brillantez y de independen
cia á que ahora trata de elevarse. Sus dispo
siciones, según lo demostrado, están llenas de sa
biduría; he demostrado también las ventajas que 
tiene y lo dignas que son de atención. Aquí de
biera terminar mi tarea si la nueva ley proyec
tada que se está discutiendo no me escitase á 
hacer una ligera digresión sobre su contenido.. 

El autor del proyecto del notariado ha mejo
rado notablemente á primera vista en algunos 
puntos la legislación castellana y la aragonesa, 
estableciendo en el art. 21 la necesidad de la in
tervención de dos testigos que sepan leer y firmar, 
pero esla mejora no deja de estar espuesta á gra. 
ves inconvenientes. Y á la verdad, ¿no hay pue
blos en la Península en que no habrá dos per
sonas qué sepan escribir ó que los que sepan 
escribir sean precisamente los otorgantes ó tal 
vez personas á quienes no convenga darse cono
cimiento de la escritura ? ¿No puede haber nece
sidad de otorgar la escritura ó testamento en un 
despoblado ó caserío rústico? Por la generalidad 
de la ley se vá á privar una gran parte de loses-
pañoles de las ventajas de formalizar sus contra
tos con escritura pública; y también preveo otro 
inconveniente, y es, el de (pie se conviertan en 
testigos necesarios tic todo contrató él médico, el 
cirujano , el maestro do primera educación y el 
sacristán. A mi juicio debería establecerse una 
diferencia entre los actos que se otorgasen en c i u 
dades y pueblos crecidos, y los que se testificasen 
en aldeas y caseríos, y hay lanía mayor necesidad 
de esta distinción, cuanto que se prohibe por la. 
misma ley que sean testigos los amanuenses del 
notario. 

La disposición '26 que ordena que se salven 
con ciertas formalidades los enmendados, sobre
puestos y entrerenglonadnv-, es también en mi 
concepto inferior á la práctica aragonesa fundada 
en los Fueros. Con efecto, en Aragón otorgada 
una escritura ya no se puede enmendar, porque el 
notario pone el atesto foral , diciendo si hay ó no 
que salvar, de suerte que con este atesto se liga 
las manos, aunque no de extractar, para hacer 
ninguna enmienda aun con i onsentimienlo de los 
otorgantes: pero según la nueva ley podrá hacerse 
Con el beneplácito de las partes, perjudicándose 
(pitóos por este medio á un tercero. Véase, pues, 
cómo nuestra legislación es mas próbidii y preven-



48 E L FORO ESPAÑOL. 

liva de todo abuso. De consiguiente, me parece 
que en Ja nueva ley debjja adoptarse la disposición 
de nuestro derecho municipal, sin que por esla 
adopción se creyesen rebajados nuestros legisla
dores, pues lo bueno debe ir á buscarse á todas 
partes, y menos debe repelerse cuando lo sumi
nistra una legislación tan veneranda como la Ara
gonesa, que según hemos demostrado, en materia 
de notariado ha llegado á realizar el bello ideal de 
los legisladores modernos. 

E l art. 52 habla de los casos en que podrán 
desapoderarse de sus registros los notarios, y para 
tales casos se eslablece el medio sumamente em
barazoso de la copia. Yo no concibo que pueda ha-
Ler caso alguno en que sea indispensable este de
sapoderamiento : si se trata de una compulsa , en 
el oficio del notario puede hacerse sin que se vea 
precisado ésle á hacer viajar su protocolo: si se 
trata de la comprobación de firmas, esta es una 
diligencia que puede ejecutarse también en la ofi
cina del notario, y aun cuando el protocolo se lle
vase ante el juez, esta diligencia debiera ser muy 
breve, y rio parece que debia exigirla formación 
de la copia. Si en pleito civil se acordase el exa
men de las notas, protocolo ó registro, debe tener
se en cuenta que entonces el litigante que la 
pidiese se veria precisado á sufrir el gasto que 
ocasionaría la copia , y que por este medio se le 
imposibilitaría de deducir su acción en justicia 
ó de bacer una probanza oportuna; también este-
paso produciría dilaciones sumamente perjudicia
les. En las causas criminales semejante método 
no iría acompañado de menores inconvenientes. 
Por lo demás, esa prevención de estraer copia, me 
parece (quizá me equivoque por mis cortos cono
cimientos) basta cierto punto inútil por varias ra
zones: primera, porque llevándose las notas ó 
registros á un tribunal, ésle debe custodiarlas 
con grande número: segunda, porque aun en este 
caso el registro no debe andar en manos de los 
procuradores, abogados y sus pasantes y escribien
tes, pues debe quedar en el oficio sin salir de él, 
pues ninguno tiene derecho á enterarse del ori
ginal de escrituras concernientes á oirás partes, 
manoseando secretos ajenos; y no saliendo del ofi
cio no hay riesgo de que se pierda : tercera, por
que evacuada la diligencia judicial del protocolo 
debe devolverse inmediatamente al notario. 

Los aragoneses conocieron los inconvenientes!, 
que debinn resultar de la ocupación de las notas, 

y al paso que á los principios babia una amplia 
libertad para manifestarlas dé poder de los nota
rios testificantes, ó de los comisarios , en 1564 se 
ordenó por un futro espreso , que. no se sacasen 
de poder de los notarios , sino solo para el fin de 
registrarlas ó visurarlas: que ocupadas aun para 
esle objeto en poder del notario se avisase á ésle 
para que él, ó apoderado suyo legitimo, fuese con 
el ejecutor de la manifestación en seguida desús 
notas; que se llevasen á poder del juez y delante 
del mismo notario se hiciese la visura : que sino 
se pudiese concluir luego, se cerrasen las ñolas en 
una arca con dos llaves, de las que tuviese la una 
el notario dueño de ellas, á quien se le debia c i 
tar para continuar el acto : que perfeccionada la 
visura, se le restituyesen las notas, cuya restitu
ción de ninguna forma se le pudiese retardar mas 
de veinte dias , y pasados se le hubiesen de devol
ver aunque hubiese motivos para continuar la v i 
sura : y en este último caso, queda el juez facul
tado para hacerlo volver con las notas precisas á 
este fin; pero estos viajes no eran gratuitos, pues 
el Fuero señaló su dieta al notario ó su apode
rado. 

Todavía usaron nuestros legisladores de nue
vas precauciones para impedir que las notas per
maneciesen fuera del poder de los notarios, á 
quienes consideraban como sus custodios y guar
dianes naturales, y por eso el Fuero de 1502 no 
solo mandó que pasados los veinte dias se hubie
sen de restituir á los notarios, sino (pie en el caso 
de no pedirlas éstos en el término de un mes con
tadero desde el en que finasen los veinte dias, los 
declaraba incursos en la suspensión de sus oficios. 
A lal punto llevaron los aragoneses su celo en fa
vor de la conservación de los protocolos , y de la 
dignidad que correspondía á los funcionarios p ú 
blicos, no queriendo de ningún modo que se pro
longase la permanencia de las notas fuera de su 
poder, ni aun con el especioso prelesto de la ad
ministración de justicia. 

Si continuamos consullando nuestra legisla
ción , hallaremos disposiciones sumamente razo
nables y cuerdas para la conservación de los pro
tocolos, en las que sp encuentran combinado el 
interés público con el particular. Partiendo del 
principio de que los protocolos son una propiedad 
fructífera que pertenece á las familias de los hom
bres laboriosos, qué intervinieron en su confec
ción, y que al mismo tiempo son la salvaguardia 



E L F O R O E S P A Ñ O L . 49 

de derechos legítimamente adquiridos, ordenaron 
como una regla de imprescindible observancia, 
que los protocolos nunca habían de quedar aban
donados , y sin una persona que los custodiase. 
Muerto el notario testificante sin herederos que 
pudiesen por su carácter de escribanos ser sus 
conservadores, el juez tenia que recogerlos y nom
brar comisario al notario» que lo fuese del pue
blo en que existiesen, y caso de no haberlo, al 
de la población mas inmediata ; pero éste debía 
cesar en la comisión luego que hubiese notario 
en el mismo pueblo. Hallamos establecida una 
obligación de ocupar las notas, y nombrar comi
sario de ellas, si los herederos que no fuesen no
tarios no procedían á nombrarlo con las cualida
des anteriormente indicadas. L a entrega de las 
notas ó protocolos se debe verificar con gran so
lemnidad y mediante un inventario escrupuloso. 
E l comisario tiene obligación de estraer las escri
turas que se le pidan alargando las cláusulas de 
fórmula según el estilo del notario testificante, 
sin omitir el connotado de comisario, partiendo 
por mitad con los herederos los derechos que de
vengase. Nuestros Fueros, bajo la pena de oficiales 
delincuentes, eslablecieronla obligación en los jue
ces ordinarios de visitar en los meses de marzo y 
setiembre los protocolos, acompañándose de un le
trado ó notario inteligente. 

Sería interminable este articulo si hubiese do 
descender á todos los pormenores de esta le
gislación. La ligerísima reseña que acabo de ha
cer, convencerá á los que no están instruidos en 
la jurisprudencia aragonesa , que nuestros fueros 
sobre este punto tan interesante tienen estableci
do un sistema acabado , perfecto y digno de me
ditación y estudio : sistema que he pretendido dar 
á conocer con brevedad por amor al suelo en que 
naci, revelando los tesoros de sabiduría que com
prenden aquellos volúmenes añejos que se miran 
por algunos hoy con un escarnecedor desprecio, 
ó con una mofa que no deja de irritar á los que 
han profundizado estas disposiciones, y han leido 
las historias de este pueblo tan valiente como 
sensato, que al paso que llevaba las barras de 
Aragón como enseña de su gloría á Sicilia , á la 
patria de Temístocles y al Asia, promulgaba Fue
ros de los que no debiera desdeñarse la moderna 
filosofía. 

J U R I A C O NOÜGTJÉS S E G A L L . 

TOMO III. 

Sres. Redactores de EL FORO ESPAÑOL. 

Muy señores míos: Aprovechando las ofertas 
y consideraciones que Vds. se sirven tener á sus 
suscrítores, me he tomado la libertad de remitir
les la adjunta observación á fin de que si Yds. la 
consideran digna de ello, se sirvan insertarla en 
su apreciable periódico, á lo que les quedará 
agradecido su compañero y S. S. Q. B . SS. M M . 

VÍCTOR PEDRET. 

¿En razón á lo que dispone la ley provi
sional de 1848 , deberán los procuradores sín
dicos tomar parte en los juicios que se celebren 
sobre faltas en que cesa (a acción con el per-
don de la parte agraviada, ó deberán éstos ce
lebrarse solamente con la asistencia de la parte 
querellante? 

(Debo antes manifestar que todo lo que es 
diga sobre síndicos, debe entenderse sobre pro
motores fiscales en su caso.) 

No es mi ánimo el comentar las disposiciones 
que arreglan las atribuciones del ministerio fiscal, 
que sobre ser cosa superior á mis alcances , es 
materia dilucidada ya por sabios escritores, ha 
biéndome movido solamente á hacer la anterior 
pregunta el haber visto en alguna alcaldía el prac
ticar esta clase de juicios tomando parte en ellos 
los síndicos procuradores, práctica ignorada ó to
lerada por el juzgado respectivo, y como natural 
y regularmente en otros tribunales se observará 
lo contrario, convendría el que todos se arregla
sen á una jurisprudencia uniforme , principal
mente en asuntos tan frecuentes y que versan so
bre disposiciones de la época. 

A primera vista se echa de ver que la anterior 
pregunta se refiere á lo dispuesto en el núm. 6.' 
del art. 480 antiguo , 483 nuevo , y en el pár ra 
fo 2.°, art. 372 del Código penal, y sin entrar en 
examen y clasificación de delitos y acciones públi • 
cas y privadas, concretándome al caso en cuestión 
paso á hacerme cargo, en dos palabras , de las 
disposiciones que rigen sobre el particular. 

Según el art. 101 del Reglamento provisio-
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nal los fiscales como defensores de la causa pú 
blica y encargados de promover la persecución y 
castigo de los delitos que afectan á la sociedad, 
deben valerse de todos los medios que estén á sus 
alcances para conseguir el bien que se propuso 
el legislador al instituir dicho ministerio; pero 
jamás deberán mezclarse en asuntos civiles que 
solo interesan á personas particulares , ni tampo
co en las causas sobre delitos privados en (pie la 
ley no concede acción sino á las partes agraviadas. 

La ley provisional citada en una de sus reglas 
establece; que en los pueblos donde no residiere 
el promotor ejercerán el ministerio fiscal en pri
mera instancia, los síndicos procuradores en su 
respectiva demarcación. En vista de estas dispo
siciones y de no esplicarse mas la ley provisional, 
y en atención á que esta dispone que quedan en 
su fuerza y vigor las leyes actuales sobre procedi
mientos ert cuanto no se opongan á la misma, se 
deduce que los síndicos en su esfera no tienen ni 
pueden lener mas atribuciones que los promotores 
en la suya, y no pudlendo los fiscales mezclarse 
en asuntos meramente privados , tampoco podrán 
hacerlo los síndicos en los casos de los artículos 
á los que he dicho se referia mi pregunta , por 
cuanto según el art. 381 del Código penal, cesa en 
ellos la acción con el perdón de la parte agraviada. 

Ademas; si los síndicos procuradores toma
sen parte en los juicios sobre faltas referentes al 
caso propuesto, resultaría que podría suceder 
muy bien que la parte querellante se conformase 
con la sentencia del alcalde, y en este caso no 
queda duda que el síndico podria apelar de d i 
cha providencia, por cuanto se lo concede la ley 
provisional al establecer que las partes pueden 
dentro del lercero dia de la notificación, sin hacer 
escepcion de casos, y tampoco la queda de que 
el síndico no podria hacerlo en razón á que se
gún el art. 381 citado, no puede formar ins
tancia nadie mas que la parte agraviada, lo que 
no dejaría de ser una contradicción manifiesta, 
y que á haber existido , los autores del Código 
la hubieran previsto: y digo que no exisle, por 
estar bien terminantes las disposiciones sobre el 
particular, ya en el citado art. 101 como también 
en el 70 y regla 15 del art. 51 de dicho regla
mento provisional. Por consiguiente debo con
cluir diciendo, que esta clase de juicios debe ce
lebrarse sin la asistencia del síndico, y que el in
tervenir ó mezclarse en ellos este funcionario, á 

no ser en I09 casos que espresa el art. 85 de 
las ordenanzas de las Audiencias, es una prác
tica Contraría al espíritu de la legislación actual, 
que es lo que mo proponía demostrar. 

V A R I E D A D E S » 

En una época tan azarosa como la nuestra, 
en la que, con escándalo público y en des
precio de nuestras leyes divinas y humanas, 
se sanciona diariamente, por decirlo así , la 
bárbara costumbre del desaflo por Darse el 
honor todavía, á pesar de nuestra decantada 
ilustración, á !a punta de una espada ó á la 
boca de una pistola, como si poseídos los 
hombres de un mortífero vértigo de locura 
fuera el asesinarse mutuamente la manta que 
les dominase, nos parece comvenientc dar 
cabida en nuestro periódico al siguiente ar
tículo , invitando á los escritores públicos á 
que nos ayuden á anatematizar tan bárbara 
costumbre, ya por medio del ridículo que 
será el arma mas eficaz y terrible contra 
ella, ya llamando á los hombres á la reli
gión y al cumplimiento de sus deberes con 
artículos religiosos y morales, ó ya propo
niendo al Gobierno de la Reina Isabel II, 
medios útiles para impedir estos escándalos 
impropios del ilustrado siglo X I X . La Re
dacción del Foro admitirá con gusto cuan
tos artículos se la manden sobre este parti
cular, los que insertará en el deseo que la 
anima de contribuir á esta importante me-
ora de nuestras costumbres. 

No es, no, la vez primera que se ocupa 
con gusto de esta materia importante. En 
mas de una ocasión hemos requerido á los 
tribunales de justicia para perseguir y cas-
ligar esta clase de delitos j pero no bastan 
las leyes penales cuando el sentido común 
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llega á estraviarsc, y la opinión pública á 
salirse de la esfera de sensatez y buen juicio 
en que generalmente gira. Observamos, sin 
embargo, con asombro, que la misma pren
sa periódica que reprueba con sus palabras 
los desafíos, los aprueba y aun los aplaude 
en el fondo á nuestro parecer, ó séase en el 
sentido de sus escritos. L a invitamos, pues, 
á que siga otro camino, seguros de que en 
ello cumple con su alta misión é interpreta 
genuinamente los verdaderos sentimientos 
de este sensato pais clásico en el verdadero 
valor , y en cuanto tiene relación con lo ge
neroso y lo grande. 

COSTUMBRES ESPAÑOLAS ANTIGUAS. 

» K L O S D E S A F I O S . 

Ideas del honor en la edad media y en el pre
sente siglo.—De los desafios desde la mas 
remota antigüedad hasta nuestros días.— 
Leyes españolas r/uc tratan de la materia 
y medios de, evitar este mal social. 

ARTICULO i . 

La bárbara costumbre de los desafios es opues
ta á las leyes de Dios, y por lo tanto se separa en
teramente de la dulzura de la ley evangélica ; sin 
embargo ha sido mas practicada por los cristianos 
que por los.gentiles que apenas la conocieron como 
medio de vengar injurias, y sí solo para terminar 
mayor efusión de sangre, como por ejemplo, en 
la disputa de los romanos con los de Alba, y en la 
de los jefes de los generales griegos y romanos 
que eran solo para el mismo fin. 

Fué desconocido el desafio entre los griegos y 
romanos á pesar de ser los pueblos mas pundono
rosos del mundo, siempre qne no resultaba de un 
combate singular beneficio á la patria,- y así es 
que no se ven como en la edad media asesinatos 
concertados, ni la justicia y la razón de los par-
tculares en las puntas de sus espadas. Cuenta 

Plutarco que proponiendo M. Antonio un desafio 
á Augusto, éste le contestó que no admitía por
que había otros modos de morir con mas lio-
ñor, imitando en eslo á Antigono que respondió 
lo mismo á Pirre , rey de Epiro, cuando le retó. 
Teofrasto dice , (pie Escjpion el Africano y Mételo 
no quisieron batirse en desafio, deseando morir 
noblemente en el campo del honor y no jugando 
á los asesinos. Agripa, valiente general de Aur 
gusto, sufrió que Marco, hijo indigno del sabio 
Cicerón, le arrojase un vaso ala cara en un con
vite, imitando en prudencia á Temislocles cuan
do Eurybiades levantó el palo contra él porque 
no seguía su opinión sobre la guerra contra los 
persas, cuya paciencia salvó la república. Los 
capitanes y emperador nombrados, nada tenían 
de cobardes según la historia, luego no creían 
tampoco que el honor y la razón estuviese en la 
punta desús espadas, puesto que no se les podía 
achacar el rehuso á falta de valor. Los Longobar-
dos y Escandinavos dicen algunos autores que 
introdujeron esla bárbara costumbre en el resto 
de la Europa que acogió la Iglesia, siendo el do
cumento mas antiguo que prueba la protección de 
los reyes , la ley de Gondevardo, usurpador de la 
Borgoña. Los franceses fueron de los primeros 
que se entusiasmaron por los duelos, y no tarda
ron en imitarles los españoles, si bien muebo an
tes ya tenían estos combates singulares, pero sin 
preparativos ningunos para vengar sus injurias, 
que siempre han querido castigar en el momento 
de recibirlas. 

La ley Sálica prevenía que si uno daba á otro 
sencillamente tres palos, pagase tres sous, si hu
biese causado sangre, fuese castigado como si 
hubiese herido con hierro pagando quince sous, 
midiendo la pena por el tamaño y gravedad de las 
heridas. La constitución de Carlo-Magno que se 
halla entre las leyes Lombardas previene, que 
aquellos á quien se permite el duelo se batan á 
palos , providencia que se daría tal vez para que 
los duelos fuesen menos sangrientos. Las Capi
tulares de Luis el Afable, conceden á los duelistas 
el batirse con el palo ó con las armas y desde en
tonces , eligiendo los nobles las armas , solo los 
esclavos se batieron á palos. 

Antiguamente estando permitidos judicial
mente los desafios, se empezaban por declarar el 
acusador que su contrario había cometido una 
mala acción ; éste le respondía que mentía, y en 
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seguida ordenaba el juez el desafio , pues estable
ció la costumbre que cuando se desmentía á una 
persona era preciso batirse. Cuando un hombre 
admitía el desafio, no podía volverse atrás, y si 
lo hacia, ademas de ser despreciado y tratado 
como un cobarde, era condenado por el juez del 
duelo á pagar una multa ; y de aquí se originó le 
máxima de que cuando un hombre empeña su 
palabra, el honor no le permite retractarse. 

Los caballeros se batian entre sí á caballo 
con sus armas, y los villanos se batian á pié y 
con palos, lo que creó la opinión de que el palo 
es instrumento denigrante porque es el arma da 
los villanos. 

Como solo los plebeyos se batian á cuerpo des
cubierto, no teniendo mas armas ofensivas y de 
fensivas en tales actos que el palo y el escudo, 
solo ellos podian recibir golpes en el rostro, 
por esto un bofetón vino á ser entre los nobles 
una injuria que debia lavarse con sangre porque 
el que la había recibido, según Montesquieu en 
su Espíritu de las leyes, había sido tratado co
mo villano. Si ridiculas eran las formalidades y 
costumbres establecidas por los nobles para vengar 
sus injurias, mas lo son las nuestras en el dia en 
que llamándonos todos caballeros, hemos-adoptado 
el punto de honor de la nobleza de quien nos he
mos declarado en cierto modo enemigos, y bastar
deando las libres instituciones que nos rigen, nos 
batimos á cada momento por la menor bagatela 
Sin embargo , si no podemos menos de confesar 
que los duelos han sido en todos tiempos una cos
tumbre bárbara é inmoral en la que ha querido 
darse la razón al mas espadachín ó al mas afortu 
nado, no podemos menos de confesar que ha ha
bido ocasiones en que han sido necesarios para ter
minar mayores males y dar una por muchas vícti
mas, tal como cuando por medio de un duelo se ter
minaban las diferencias entre dos partidos ó ejér
citos beligerantes; pero estos duelos eran nobles 
y puede decirse hasta santos por el fin patriótico 
que llevaban, y sus víctimas merecían bien de la 
patria del partido por quien se sacrificaban. Oca
siones han ocurrido entre los particulares en que 
el honor ha reclamado con visos de razón, si bien 
jamás con justicia, el duelo, pero las mas veces la 
soberbia y la locura, preside á estos actos inmota, 
les. A pesar de creerlo asi, nuestro fanatismo po r 

el honor entendidode modo tan estravagante, lle-a 
hasta el punto de no mirar con buenos ojos al q¡e 

se niega á satisfacer ó pedir satisfacción á otro 
hombre con la espada por ofensas recibidas; pero 
no por eso calificamos de cobarde al que desecha 
un desafio propuesto ; no, el hombre se propone 
un género de vida, y sí tiene constancia por mas 
valor que tenga sigue su propósito, sin dejarse por 
eso villanamente insultar cuando le acontece un 
llamado punto de honor. La sangre española se 
enardece pronto y por lo común satisface su ven
ganza en el momento de recibir la ofensa, porque 
no tiene paciencia para vivir sin vengarse una hora 
después, y hé aquí lo que hace ridiculos nuestros 
desafios imitando á los frios estranjeros, y lo que 
dá lugar á que el pueblo crea que el español que 
pudiendo castigar á su ofensor en el acto no lo ha 
hecho , y acude al desafio , es que no tiene valor 
y espera que no llegue el caso de batirse porque 
los padrinos terminen las diferencias que tienen 
que preceder al momento de romperse la cabeza. 
Tenemos también por buen cristiano al que no 
admite un desafio porque cumple con el precepto 
de Jesucristo, y si perdona su ofensa le imita 
ejemplarmente , y le creemos de alma grande por
que sufre el baldón y el desprecio del ofensor y 
de los que se paran en esta clase de honor , des
preciándolos él aun mas con su silencio y con no 
hacer caso de sus injurias, en lo que obra cristia
namente. Uno de los llamados juicios de Dios en 
las pruebas judiciarias de la edad medía, era el 
desafio, ya por sí , ya por medio de campeones si 
los que se peleaban eran eclesiásticos , frailes 
ó mujeres, pues la disciplina de aquellos tiem
pos permitía también á las gentes de la Iglesia ter
minar tan bárbaramente sus diferencias, creyen
do en su ignorancia , que Dios daria la victoria 
al campeón del que tuviera razón, como si Dios 
quisiera ó necesitara de infames medios para ha
cer ver su supremo poder y su justicia. 

Los cristianos que asi creían, no eran menos 
fanáticos que los gentiles germanos, de quien 
dic&Tácilo, que cuando querían declarar la guerra 
á una nación , trataban de hacer prisionero á uno 
de los valientes de ella á fin de que se batiese con 
uno de los suyos, y que se juzgaba por el resulta
do de este combate singular, del éxito de la guerra 
que se trataba de emprender. Como los germa
nos y pueblos vecinos fueron los que invadieron 
y se apoderaron déla Europa, ellos trasplanta
ron , con otras muchas, las bélicas costumbres de 
los duelos con que terminaban todas sus disputas 
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y diferencias, costumbre que fué ferozhasta el 
siglo XIII en que empezó á moderarse algún tanto 
en particular en Francia y en España. 

Cuando el duelo se verificaba como prueba 
judicial, se presentaban los dos contendientes an
te su juez natural. E l acusador se quejaba de la 
ofensa que habia recibido, y quitándose el guante 
de la mano derecha le arrojaba al suelo como 
prenda del combate; acto continuo el acusado 
desmentía con altivez á su competidor y reco
gía el guante para probar que admitía el desafío, 
en cuyo caso el juez señalaba el sitio, el dia y 
la hora del desafío. Llegado el momento de efec
tuarlo, entraban armados los combatientes en la 
liza precedidos de pendones y estandartes en los 
que se hallaban pintados ó bordados las imáge
nes de Jesús, de la Virgen y de los santos pro
tectores; en seguida se hacía el sacrilegio de 
darles la comunión, y, antes de empezar el com
bate, se les absolvía, siendo asi que se negaban 
estos sacramentos á dos esposos que antes de re
cibirlos no se habían abstenido del coito ocho 
dias, como si en aquellos tiempos aciagos se t u 
viese por mas pecado el dar la vida que el cau
sar la muerte! En el momento de empezar el 
combate se santiguaban los duelistas y juraban 
sobre los Evangelios, en nombre de Dios y de 
los santos, de ser honrados, y batirse por defen
der sus justos derechos, aunque solo lo hiciesen 
por vanidad ó por celos de una dama.... Cual
quiera que fuese el motivo porque se verificase 
un duelo, se estaba en la absurda creencia de 
que el vencedor era un justo y protegido de Dios, 
y el vencido un reo digno de castigo, razón por 
lo que se confiscaban los bienes de los campeo
nes de los eclesiásticos, cuando eran muertos en el 
duelo, por mas pruebas que hubiera de su ino
cencia, y se partían sus bienes con su vencedor. 

Fueron tan santificados los duelos, que no 
solo se verificaban por defender el honor de las 
damas y cosas profanas, sino que se hacían por 
devoción en honor del buen caballero Santiago 
en España, de San Denis en Francia, de Dios y 
de la Virgen como si estos divinos personajes 
necesitasen de bárbaros campeones en la tierra 
que les defendiesen; y todavía se conocía en París 
en el siglo XIV una santa hermandad compuesta 
de diez y siete asociados que tenia por constitu
ción el deber de batirse contra todos los que qui
siesen, en honor de las damas, de la Santísima 

Trinidad , de la Virgen Santísima , de San M i 
guel y de otros santos. E l fundador de esta es
pecial cofradía fundó en la catedral de Nuestra 
Señora de París una capilla en la que se celebra
ba semanalmente un oficio solemne de difuntos 
y diez y siete misas por cada cofrade que moría 
en desafío por los objetos indicados. Después de 
haber vencido Jamete á Lachastaigneraye hizo 
homenaje de sus armas á la Virgen de dicha 
iglesia y en ella se vieron colgadas durante m u 
chos años. 

A l tratar La Colombier sobre los duelos, 
Berton en sus anécdotas, Filibien y Lobineau 
en su Historia de París y Sanval en las anti
güedades de dicha ciudad, dicen contestes, que 
á principios del siglo XVII todavía se celebra
ban misas por los duelistas, y aun se ven en los 
antiguos misales, cuyas misas se conocían con 
el titulo de Missce pro duello. 

Con relación á los desafíos'se lee en las C a 
pitulares de Dagoberto: «Si dos vecinos no se 
aviniesen sobre los límites de sus posesiones, llé
vese un pedazo de césped ó yerba á el sitio de 
la disputa, llévele el juez á la Malle (la Audien
cia ó sitio donde se hacian los juicios) y tocán
dola ambas partes con las puntas de sus espadas 
pongan á Dios por testigo de sus pretensiones, 
y peleándose después decida la victoria el buen 
derecho. ¡Famoso modo de hacer justicial Si se 
hubiese seguido este modo de enjuiciar, cierta
mente que no se hubieran necesitado otras Uni 
versidades para aprender las leyes que un buen 
palenque donde ensayarse á pelear y un famoso 
espadachín por catedrático. 

Brandóme dice en su discurso sobre el de
salío, que el que moria en duelo ó combate j u 
dicial no era enterrado en tierra consagrada por
que alegaban aquellos benditos eclesiásticos, que 
el ser vencido era una sentencia del cielo, y que 
el muerto habia sucumbido por permisión de Dios 
á fin de probar que su querella habia sido i n 
justa. ¡Pasmosa lógica! 

E l que se decidiesen las cuestiones por me -
dio de los desafios, tenia mucha cuenta á los 
señores en los tiempos feudales, pues que como 
primeros justicias de sus dominios, les pertenecía 
la mayor parte de los bienes confiscados en tales 
casos, razón por la que apadrinaron la costum
bre los obispos y prelados que poseían señoríos. 
Hasta los Papas, según la historia, se hicieron sor-
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dos á la razón, ya por ignorancia, ya por conve-' 
niertcia, admitiendo los desafios, y se dice de Ni
colás /que miraba los desafíos como un combate 
legítimo y un conflicto autorizado por las leyes. Di
ce Pedro el Chantre, escritor francés del siglo XII, 
que consultado el Papa Eugenio III sobre si 
seria bueno el evitar el duelo de los campeones 
en las contiendas eclesiásticas, los que se cele
braban en Francia comunmente en los palios del 
palacio de los obispos ú de oíros prelados, res
pondió: que era preciso seguir haciendo en 
este asunto según lo habia establecido la cos
tumbre. Dejamos á la consideración de los que 
saben la doctrina evangélica, lo santo y cris
tiano de semejante contestación. Por fin la Igle
sia maldijo los desafíos en algunosconcilios, y en 
el de Trento privó de la sepultura á los duelistas 
y escomulgó á todos los que les apadrinasen ó 
presenciasen. Sin duda se originó de los duelos 
por campeones eí poner en la edad media en las 
salas de justicia civiles y eclesiásticas, dos espa
dachines pintados cargados de armas y en posi
ción de combatir, en el mismo sitio en que des
pués se colocó mas propio y cristianamente un 
Crucifijo. 

Como los plebeyos no podían batirse sino con 
palos, tuvieron á menos los caballeros el admi
tir los desafíos de los villanos , como llevamos 
dicho, pues estaban en la inteligencia de que 
en tal caso se rebajaban de su dignidad, y asi 
es que cuando aconlecia que un villano Ies i n 
sultaba, encomendaban á sus criados la vengan
za, lo que muy graciosamente puso en ridículo 
el sabio Cervantes en su Quijote de la Mancha, 
cuando le encomendaba á Sancho Panza casti
gar las demasías de los que no eran caballeros 
como él. 

Saint Foix en sus Ensayos históricos dice 
.con mucha oportunidad, que un caballero espa
ñol al paso que se guardaría bien de medir su 
espada con un villano, buscaría con ahinco el 
honor de batirse con un toro en campal batalla; 
como esto aluda á los tiempos en que nuestros 
grandes señores eran solo los toreros que diver
tían al pueblo , no podernos menos de confesar, 
mas que nos pese, que Saint Foix opinó de 
nuestros altaneros caballeros con sobrada razón 
y justicia; pero si lo hizo por denigrarnos , aun 
no han llegado los españoles en esto á merecer 
ti ridículo que sus compatriotas. 

Luís IX en 1266, prohibió los desafios en 
sus dominios considerándolos como un neto de 
crueldad y de demencia, pero muerto él, volvió la 
bárbara costumbre en Francia con lodo su vigor 
según Lendiv. 

Como en tiempo de f.uis \ I V causasen los 
desafíos infinidad de desgracias en Francia, con
tándose trescientos hidalgos muertos en duelo en 
su menor edad; esle rey los prohibió conminan
do con severas penas á los que les promovieran 
y admitiesen, ley que se dio también en España 
por su nieto como veremos , pero que si logró 
disminuir los desafios, no pudo eslinguirlos, como 
se lee en Basnage en sus disertaciones sobre 
duelos y en la Memoria del abate de San Pedro 
que trata del mismo asunto. 

Del propio modo que hemos dicho para los 
desafios que habían de servir de prueba legal, se 
verificaba los que tenían entre sí los caballeros so
bre contienda» particulares, como puede verse en 
el Código sobre duelos hecho por Felipe el Her
moso, el cual ha regido en toda Europa, á es-
cepcion de que los heraldos hacían colocar á pié 
á todos ios circunstantes al lado de la liza que ha
bía de tener ochenta pasos de largo por cuarenta 
de ancho, prohibiendo el estar á caballo á los cir
cunstantes hajo la pena de perderle al noble y de 
cortar una oreja al plebeyo. Eos combatientes pe
leaban generalmente á caballo, cubiertos de arma
dura y con espada y daga á la cintura, de cuyas ar
mas se servían cuando se rompía alguna de las lan
zas. El juez del campo lomaba, en unión de un sa
cerdote, el juramento á los combatientes, los que 
ademas de jurar por los objetos B a n t o s de que ya 
hemos hablado, juraban que no tenian armas en
cantadas, renunciando á su salvación si mentían. 
Verificado el juramento, el juez partía el campo y 
el sol, que no era otra cosa que señalar á los de
saliados un terreno y luz igual para la pelea y des
pués tiraba un guante en medio de la liza, y á 
esta señal se acometían los desafiados quedando á 
favor del vencedor las armas del vencido. Cuando 
el desafio se hacia á primera sangre ó á cierto 
número de golpes, lo que se advertía en el cartel 
de desafio , cuando se habia cumplido lo pactado, 
el juez tiraba al alto su vara y cesaba el combate. 
Como sucediese algunas veces que por igualdad 
de fuerza y destreza en el manejo de las armas 
llegase la noche, después de mucho tiempo de 
pelea, sin decidirse la suerte por ninguna de las 
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dos partes, las leyes del duelo previnieron que, 
siempre que esto sucediese, fuese reputado el 
acusado por vencedor y se diese á su contrario la 
pena que se hubiese aplicado á su adversario si 
hubiese probado su derecho Venciendo. En algu
nos pueblos de Alemania los desafios casi siempre 
eran ó. muerte, y por lo tanto á cada combatiente 
se señalaba un padrino y un confesor, y á un es-
tremo de la empalizada se colocaba un atahud 
rodeado de cirios encendidos, para el quemurie 
se. ¡ Famoso espectáculo! El pueblo asistía á 
estos detestables actos como hoy lo hacen á una 
fiesta de toros los españoles, y en tanto que se 
mataban los actores de aquel sangriento drama, 
enlonabau al son del choque de las mortíferas ar
mas el Libera con el mayor entusiasmo 

Fué tal la afición que hubo un tiempo por los 
desafios en toda Europa donde eran iguales las 
leyes y formalidades de ellos, que llegó basta r a 
yar en locura , no siendo poca la de un duque de 
Borbon de la edad media que publicó un desafio 
á muerte con todo el que quisiera batirse con él, 
á fin de entretener su ociosidad y honrar de este 
modo á las damas; pero aunque este señor fué 
tan jaquetón, y aunque los franceses son reputa
dos por las mas espadachines de Europa y mejo
res guardadores de las reglas caballerescas en esta 
materia , ciertamente que no tienen buena fama 
de valientes ó al menos de cumplidores de su pa
labra sus reyes y príncipes si hemos de creer á 
lo que sobre este particular arroja la historia. 
Cuenta esta que desafiando Carlos de Anjou á 
D. Pedro rey de Aragón sobre la posesión de 
la Silesia , el día del desalio, que debia verificarse 
en el campo de liurdeos, asistió solo el rey de 
Aragón, filiando cobardemente á su juramento 
el de Anjou , de lo que pidió y se dio testimonio 
á aquel soberano. Lo mismo sucedió cuando Fran
cisco I desafió & Carlos / deEspaña; éste asistió 
al desafio como es público, pero al rey de Francia 
no le pareció conveniente avenírselas con el colo
so del siglo, Eduardo III de Inglaterra desafió 
también á Felipe de Valois , y tampoco se veri
ficó el reto por falta del francés. Los españoles 
fueron siempre poco amigos de desafios á largas 
fechas , pero pocos ejemplares, por desgracia en 
nuestra opinión religiosa; podrá presentar la his
toria de que hayan dejado do,', acudir á cumplir 
sus promesas aunque hayan eslado persuadidos 
de que iban á morir en la contienda, pues siem

pre han preferido la muerte á vivir con el dictado 
de cobardes. 

E l famoso cartel de desafio del flamenco Juan 
Verchin que se publicó en toda Europa retando 
á combate á muerte con espada , lanza ó maza de 
armas, mediante la ayuda de Dios, de su sant í 
sima Madre , y de la señora de sus pensamientos, 
á seis caballeros esforzados que se le presentasen 
uno tras otro, fué una locura , que no teniendo 
éxito produjo oirás que fué la de correr él mismo 
la Europa haciendo el D. Quijote cubierto de ar
mas y buscando aventuras, hasla que paró en 
Santiago de Galicia, donde ofreció un Bordón al 
santo. No lo fué menos la defensa del paso hon
roso de Quiñones tenido en el camino del Pardo, 
si bien éste tuvo mas de escandaloso por el objeto 
que se hizo que de peligroso. 

El conde de Bauteville, reputado por el es
padachín mejor de su época , en el momento que 
tenia noticia de un valiente, se dirigía á desafiar
le y no fueron pocos los que murieron peleando 
con él. E l comendador de Valencia, que fué des
pués cardenal, fué amigo suyo y tan temerario 
como él. El conde le desafió por no haberle lle
vado de padrino, pero no admitiendo Bauteville, 
le satisfizo provocando un nuevo de safio y lleván
dole por padrino. Cansado Luis XIII de oir las 
atrocidades que hacia el Conde , le hizo cortar la 
cabe¿a por el verdugo como á un asesino; hé aqui 
un castigo justo que debia ponerse en práctica 
siempre con los duelistas de oficio. No satisfe
chos los duelistas con las armas comunes, se. 
echó mano hasta del cuchillo on el siglo XVII y 
X V l l i , y cuenta el Marqués de San Aubicn 
en su tratado de la Opinión , que Alejandro Da
mas y Aníbal Forbin de la Rocque se desafia
ron á cuchillo en la mano derecha teniendo ala
dos los brazos izquierdos, y que ambos á dos 
se asesinaron como era de esperar. En cuanto al 
manejo de la navaja ó cuchillo, que es con el 
arma que se desafia nuestro pueblo bajo , esta 
clase española es la mas diestra á pesar del estu
dio de esta arma que se ha hecho por los ingle
ses; y un manólo de Madrid es capaz con una na
vaja de hacer correr á seis valientes con sables con 
tal que éstos no sean españoles, porque éstos no 
saben jamás huir. Los franceses de la guerra de 
la independencia en 1808,.y los que vinieron en 
1825, pueden decir si hablamos con verdad. 

E l uso de las armas de fuego moderó algún 
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tanto los desarios, porque con ellas, en un prin
cipio, no valia la valentía y la destreza ; pero si 
bien no vale hoy la primera si la segunda, puesto 
que se ha adelantado tanto en el manejo de este 
arma fatal, que hay en España quien despavile de 
un balazo una vela sin apagarla y dé muchas ve
ces seguidas, á un garbanzo que se le tire al aire 
al efecto, etc. 

Los escesos cometidos en los duelos, llamaron 
en el siglo pasado particularmente la atención del 
Gobierno, y á fin de evitarlos se dictaron medidas 
mas ó menos rígidas; pero si bien no se celebra
ron con la pompa y aparato apoyado por las leyes 
de la edad media, siguieron siendo el medio in
moral de la reparación del honor mal entendido, 
porque no todos los soberanos y magnates tuvie
ron la firmeza de carácter del rey Gustavo Adol
fo. Dice la historia que solicitando de este rey dos 
generales les permitiese aclarar sus derechos por 
medio de un desafio, el soberano accedió, pero 
que llegando el dia convenido, se presentó con el 
verdugo en el campo del combate y les dijo: «Ba
tios , pero estad persuadidos de que al momento 
que uno de los dos muera, éste viene preparado 
para cortar delante de mi la cabeza al vencedor.» 
Resolución tan terrible hizo desistir á los generales 
de su bárbaro designio , y si así hubiesen hecho 
los demás reyes, ó se hubiera aplicado severamen
te y sin consideración alguna las penas de deshon
ra pública y de muerte á los delincuentes, con
forme está acordado en las leyes de muchas na
ciones de Europa, estamos seguros de que hu
biera desaparecido tan bárbara costumbre, rastro 
inmoral de los tiempos de la mas crasa ignorancia. 

El genio bélico de los españoles es prover
bial y lo ha sido entre los pueblos antiguos: so
brado orgullosos para aguardar un minuto sin 
vengar sus ultrajes máxime estando presente el 
agresor, allí donde recibieron la ofensa, allí la 
satisfacieron; pero sin embargo, creyendo que se 
podia achacar á falta de valor el admitir las prác
ticas del desafio creado en la edad media por sus 
conquistadores, entraron en la bárbara moda, y 
ciertamente que no han sido los caballeros que 
menos valerosamente se han portado y que menos 
han sabido llenar las fatales é inmorales formali
dades, en esta parte, de las órdenes de la caballe
ría. Las ordenanzas de los Caballeros de la ban
da, las antiguas leyes y otros documentos, ya im
presos, ya consignados en los códices de nuestras 

bibliotecas y archivos, son buenos testigos del valor 
español y de que nadie les aventajó en pundonor 
caballeresco de cualquiera manera que se entien
da, ni en galantería, dotes que han alabado todas 
las naciones haciéndoles justicia. Nuestros roman
ceros, entre ellos el del Cid, nuestros libros de ca
ballería y las poesías de los siglos XIV al XVI están 
llenas de descripciones, de lances de honor ó re
tos , ya con los árabes que dominaban parte de la 
Península , ya con estranjeros , y aun entre los 
mismos compatriotas, y asi lo hicimos ver en 
nuestro articulo sobre Justas, que no eran otra 
cosa que desafíos verdaderos ó fingidos general
mente en obsequio del bello sexo. 

(Se continuará). 
B. S. C A S T E L L A N O S . 
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